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NOTICIARIO
IGNACIO F. BENÍTEZ ORTÚZAR

Catedrático de Derecho penal de la Universidad de Jaén

PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO  
LA LEY ORGÁNICA 3/2023, DE 28 DE MARZO,  

DE MODIFICACIÓN DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995,  
DE 23 DE NOVIEMBRE, DEL CÓDIGO PENAL,  

EN MATERIA DE MALTRATO ANIMAL

El Boletín Oficial del Estado n. 75, de 29 de marzo de 2023, publi-
ca la Ley Orgánica 3/2023, de 28 de marzo, de modificación de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en materia de 
maltrato animal, con la siguiente redacción:

Preámbulo

Ante la necesidad de reforzar la protección penal de los animales y 
posibilitar una más eficaz respuesta penal ante las diferentes formas de 
violencia contra ellos, se modifica el articulado relacionado con la pro-
tección de los animales de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, 
del Código Penal.

El maltrato animal fue incluido en el Código Penal, como falta, en 
1995. A continuación, la Ley Orgánica 15/2003, de 25 noviembre, confi-
guró el maltrato a los animales domésticos como delito, mantuvo como 
falta determinados supuestos e introdujo el abandono de animales como 
falta. Posteriormente, la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, y la Ley 
Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, introdujeron nuevas modificaciones, 
que condujeron a los vigentes artículos 337 y 337 bis, en los que se tipifi-
can los delitos de maltrato, explotación sexual y abandono de animales.
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Aunque todas estas reformas han supuesto un progresivo avance en la 
tipificación y sanción penal del maltrato animal, aún existe en los delitos 
de violencia contra los animales un amplio margen de mejora para ade-
cuarlos a la realidad de las problemáticas que actualmente se plantean 
en este ámbito, así como al nuevo estatus jurídico de los animales como 
seres vivos dotados de sensibilidad reconocido por la Ley 17/2021, de 15 
de diciembre, que como tal debe ser recogido también en el Código Penal 
atendiendo al bien jurídico a proteger en los delitos contra los animales, 
que no es otro que su vida, salud e integridad, tanto física como psíquica.

La necesidad de abordar una reforma del Código Penal para proteger 
dicho bien jurídico es una realidad confirmada por la práctica procesal, 
en la que se siguen observando dificultades y vacíos que es preciso solu-
cionar, reduciendo problemas interpretativos.

A través de la presente reforma, siguiendo los pasos de los legisla-
dores alemán y británico se incluye en nuestro ordenamiento jurídico la 
expresión «animal vertebrado», que sustituye y amplía la lista tasada de 
animales protegidos por el actual Código Penal. De este modo, no úni-
camente los animales domésticos, domesticados, o que convivan con el 
ser humano verán su integridad física y emocional salvaguardada por la 
norma penal, sino que a ellos se añaden los animales silvestres que viven 
en libertad. Sin duda, este cambio enmienda una de las más evidentes ca-
rencias del tipo actual, que deja fuera de su ámbito de aplicación conduc-
tas de maltrato a animales silvestres que viven libres en su medio natural 
y que, si no pertenecen a especies protegidas, resultan impunes.

Por otro lado, tanto desde los diversos colectivos de operadores jurídi-
cos como en la sociedad en general, se percibe una cierta impunidad del 
maltrato animal, con penas no proporcionadas a la gravedad de los hechos 
y falta de mecanismos para la salvaguarda efectiva de los animales, tanto 
en la tramitación como al finalizar el procedimiento judicial. Estos proble-
mas hacen preciso revisar el articulado y los mecanismos de protección de 
los animales que a tal efecto se disponen en el marco del Código Penal.

Para solucionar esta problemática, se incorporan al delito de maltra-
to animal nuevas agravantes, que permitirán la imposición de penas más 
graves en aquellos casos que merecen mayor reproche, y se contempla, 
también, la posibilidad de adopción de medidas cautelares por parte de 
los jueces y tribunales, incluyendo el cambio sobre la titularidad y cuida-
do animal, con el fin de salvaguardar el bien jurídico protegido en estos 
delitos, a saber, la vida, la integridad y la salud de los animales.

Asimismo, la constatación del vínculo existente entre el maltrato a 
los animales y la violencia interpersonal obliga también a tener en cuen-
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ta como circunstancia agravante la violencia instrumental que se realiza 
con animales en el ámbito de la violencia de género.

El proyecto de Ley del que trae causa la presente Ley cumple con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurí-
dica, transparencia, y eficiencia referidos en el artículo 129 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En efecto, la presente norma está plenamente 
justificada al acometer la necesaria adaptación de la normativa penal al 
nuevo estatuto jurídico otorgado a los animales en el ámbito civil, distin-
to del de los bienes muebles, en tanto que seres dotados de sensibilidad, 
y a la necesidad de adecuar la respuesta penológica a la gravedad de las 
conductas contra los animales y preservar el bien jurídico protegido.

En términos de seguridad jurídica, la norma establece preceptos cla-
ros en relación con el tipo penal del maltrato a animales vertebrados, 
acorde al tratamiento penal que se da a otros delitos contra la fauna, y 
en consonancia con la consideración de los animales como seres sintien-
tes operada por la Ley 17/2021, de 15 de diciembre, de modificación del 
Código Civil, la Ley Hipotecaria y la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el 
régimen jurídico de los animales.

En términos de proporcionalidad y transparencia, no se generan sig-
nificativas cargas administrativas, resultando la modificación legal pro-
puesta proporcional al objetivo perseguido, puesto que a la par que se 
aumenta el número de circunstancias agravantes se contempla la mul-
ta como pena alternativa, y eficiente al no conllevar un incremento del 
gasto público. Asimismo, en la elaboración de la presente norma se ha 
posibilitado la participación ciudadana en las diferentes fases de su ela-
boración, con pleno acceso de los ciudadanos a toda la documentación 
del procedimiento, lo que ha implicado un considerable número de apor-
taciones para la redacción del texto definitivo.

Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva en mate-
ria de legislación penal que atribuye al Estado el artículo 149.1.6.ª de la 
Constitución española.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
queda modificada como sigue:
Uno. Se modifica la rúbrica del capítulo IV del título XVI del libro 
II, que queda redactada de la siguiente forma: «De los delitos contra 
la flora y fauna.»
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Dos. Se modifica el artículo 334 a través de la creación de un nuevo 
apartado 4, que queda redactado en los siguientes términos:

«4. Se impondrá la pena de privación del derecho a la tenencia y porte de 
armas por un periodo de entre dos a cuatro años, cuando los hechos relati-
vos a los apartados a) y c) del apartado 1 se hubieran cometido utilizando 
armas, en actividades relacionadas o no con la caza.»

Tres. Se modifica el artículo 335, que queda redactado en los si-
guientes términos:

«1. El que cace o pesque especies distintas de las indicadas en el artículo 
anterior, cuando esté expresamente prohibido por las normas específicas 
sobre su caza o pesca, será castigado con la pena de multa de ocho a doce 
meses, inhabilitación especial para el ejercicio del derecho de cazar o pes-
car por tiempo de dos a cinco años y privación del derecho para la tenen-
cia y porte de armas por el mismo periodo.
2. El que cace o pesque o realice actividades de marisqueo relevantes so-
bre especies distintas de las indicadas en el artículo anterior en terrenos 
públicos o privados ajenos, sometidos a régimen cinegético especial, sin 
el debido permiso de su titular o sometidos a concesión o autorización 
marisquera o acuícola sin el debido título administrativo habilitante, será 
castigado con la pena de multa de cuatro a ocho meses e inhabilitación 
especial para el ejercicio del derecho de cazar, pescar o realizar actividades 
de marisqueo por tiempo de uno a tres años y privación del derecho para la 
tenencia y porte de armas por el mismo periodo, además de las penas que 
pudieran corresponderle, en su caso, por la comisión del delito previsto en 
el apartado 1 de este artículo.
3. Si las conductas anteriores produjeran graves daños al patrimonio cine-
gético de un terreno sometido a régimen cinegético especial o a la sosteni-
bilidad de los recursos en zonas de concesión o autorización marisquera o 
acuícola, se impondrá la pena de prisión de seis meses a dos años e inha-
bilitación especial para el ejercicio de los derechos de cazar, pescar, y rea-
lizar actividades de marisqueo por tiempo de dos a cinco años y privación 
del derecho para la tenencia y porte de armas por el mismo periodo.»

Cuatro. Se modifica el artículo 336 que queda redactado como sigue:
«El que, sin estar legalmente autorizado, emplee para la caza o pesca ve-
neno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de similar eficacia 
destructiva o no selectiva para la fauna, será castigado con la pena de pri-
sión de cuatro meses a dos años o multa de ocho a veinticuatro meses y, 
en cualquier caso, la de inhabilitación especial para profesión u oficio e 
inhabilitación especial para el ejercicio del derecho a cazar o pescar por 
tiempo de uno a tres años, con la privación del derecho para la tenencia y 
porte de armas por el mismo periodo. Si el daño causado fuera de notoria 
importancia, se impondrá la pena de prisión antes mencionada en su mi-
tad superior.»

Cinco. Se suprime el artículo 337. 
Seis. Se suprime el artículo 337bis.
Siete. Se introduce en el libro II un nuevo título XVI bis que quedará 
rubricado como «De los delitos contra los animales».
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Este título XVI bis contendrá cuatro nuevos artículos numerados 
como 340 bis, 340 ter, 340 quater y 340 quinquies, que quedan re-
dactados de la siguiente forma:

«Artículo 340 bis.
1. Será castigado con la pena de prisión de tres a dieciocho meses o mul-
ta de seis a doce meses y con la pena de inhabilitación especial de uno a 
tres años para el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga rela-
ción con los animales y para la tenencia de animales el que fuera de las 
actividades legalmente reguladas y por cualquier medio o procedimien-
to, incluyendo los actos de carácter sexual, cause a un animal domés-
tico, amansado, domesticado o que viva temporal o permanentemente 
bajo el control humano lesión que requiera tratamiento veterinario para 
el restablecimiento de su salud.
Si las lesiones del apartado anterior se causaren a un animal vertebrado 
no incluido en el apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de 
tres a doce meses o multa de tres a seis meses, además de la pena de in-
habilitación especial de uno a tres años para el ejercicio de la profesión, 
oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia 
de animales.
Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tri-
bunal podrá imponer motivadamente la pena de privación del derecho a 
tenencia y porte de armas por un tiempo de uno a cuatro años.
2. Las penas previstas en el apartado anterior se impondrán en su mi-
tad superior cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias 
agravantes:
a) � Utilizar armas, instrumentos, objetos, medios, métodos o formas que 

pudieran resultar peligrosas para la vida o salud del animal.
b) � Ejecutar el hecho con ensañamiento.
c) � Causar al animal la pérdida o la inutilidad de un sentido, órgano o 

miembro principal.
d) � Realizar el hecho por su propietario o quien tenga confiado el cuida-

do del animal.
e) � Ejecutar el hecho en presencia de un menor de edad o de una perso-

na especialmente vulnerable.
f) � Ejecutar el hecho con ánimo de lucro.
g) � Cometer el hecho para coaccionar, intimidar, acosar o producir me-

noscabo psíquico a quien sea o haya sido cónyuge o a persona que 
esté o haya estado ligada al autor por una análoga relación de afecti-
vidad, aun sin convivencia.

h) � Ejecutar el hecho en un evento público o difundirlo a través de tecno-
logías de la información o la comunicación.

i)   �Utilizar veneno, medios explosivos u otros instrumentos o artes de 
similar eficacia destructiva o no selectiva.

3. Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero 
de este artículo, se cause la muerte de un animal doméstico, amansado, 
domesticado o que viva temporal o permanentemente bajo el control 
humano, se impondrá la pena de prisión de doce a veinticuatro meses, 
además de la pena de inhabilitación especial de dos a cuatro años para 
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el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 
animales y para la tenencia de animales.
Cuando, con ocasión de los hechos previstos en el apartado primero de 
este artículo, se cause muerte de un animal vertebrado no incluido en 
el apartado anterior, se impondrá la pena de prisión de seis a dieciocho 
meses o multa de dieciocho a veinticuatro meses, además de la pena de 
inhabilitación especial de dos a cuatro años para el ejercicio de la pro-
fesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.
Si el delito se hubiera cometido utilizando armas de fuego, el juez o tri-
bunal podrá imponer motivadamente la pena de privación del derecho a 
tenencia y porte de armas por un tiempo de dos a cinco años.
Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el apartado 
anterior, el juez o tribunal impondrá las penas en su mitad superior.
4. Si las lesiones producidas no requiriesen tratamiento veterinario o se 
hubiere maltratado gravemente al animal sin causarle lesiones, se im-
pondrá una pena de multa de uno a dos meses o trabajos en beneficio de 
la comunidad de uno a treinta días. Asimismo, se impondrá la pena de 
inhabilitación especial de tres meses a un año para el ejercicio de pro-
fesión, oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la 
tenencia de animales.
Artículo 340 ter.
Quien abandone a un animal vertebrado que se encuentre bajo su res-
ponsabilidad en condiciones en que pueda peligrar su vida o integridad 
será castigado con una pena de multa de uno a seis meses o de trabajos 
en beneficio de la comunidad de treinta y uno a noventa días. Asimismo, 
se impondrá la pena de inhabilitación especial de uno a tres años para 
el ejercicio de profesión, oficio o comercio que tenga relación con los 
animales y para la tenencia de animales.
Artículo 340 quater.
1. Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis una perso-
na jurídica sea responsable de los delitos recogidos en este título, se le 
impondrán las siguientes penas:
a) � Multa de uno a tres años, si el delito cometido por la persona física 

tiene prevista en la ley una pena de prisión superior a dos años.
b) � Multa de seis meses a dos años, en el resto de los casos.
2. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, en los supuestos 
de responsabilidad de personas jurídicas los jueces y tribunales podrán 
asimismo imponer las penas recogidas en el artículo 33.7, párrafos b) a g).
Artículo 340 quinquies.
Los jueces o tribunales podrán adoptar motivadamente cualquier medi-
da cautelar necesaria para la protección de los bienes tutelados en este 
Título, incluyendo cambios provisionales sobre la titularidad y cuidado 
del animal.
Cuando la pena de inhabilitación especial para el ejercicio de profesión, 
oficio o comercio que tenga relación con los animales y para la tenencia 
de animales recaiga sobre la persona que tuviera a asignada la titula-
ridad o cuidado del animal maltratado, el juez o tribunal, de oficio o a 
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instancia de parte, adoptará las medidas pertinentes respecto a la titula-
ridad y el cuidado del animal.»

Disposición transitoria primera. Legislación aplicable.
1.  Los delitos cometidos hasta el día de la entrada en vigor de esta 
Ley se juzgarán conforme a la legislación penal vigente en el mo-
mento de su comisión. No obstante lo anterior, se aplicará esta Ley, 
una vez que entre en vigor, si las disposiciones de la misma son más 
favorables para el reo, aunque los hechos hubieran sido cometidos 
con anterioridad a su entrada en vigor.
2.  Para la determinación de cuál sea la ley más favorable se ten-
drá en cuenta la pena que correspondería al hecho enjuiciado con 
la aplicación de las normas completas del Código en su redacción 
anterior y con las del Código resultante de la reforma operada por 
la presente Ley y, en su caso, la posibilidad de imponer medidas de 
seguridad.
3.  En todo caso, será oído el reo.
Disposición transitoria segunda. Revisión de sentencias.
1.  El Consejo General del Poder Judicial, en el ámbito de las com-
petencias que le atribuye el artículo 98 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, podrá asignar la revisión de las 
sentencias firmes dictadas antes de la vigencia de esta Ley a uno 
o varios de los Juzgados de lo Penal o secciones de las Audiencias 
Provinciales dedicados en régimen de exclusividad a la ejecución de 
sentencias penales.
Dichos jueces o tribunales procederán a revisar las sentencias fir-
mes y en las que el penado esté cumpliendo efectivamente la pena, 
aplicando la disposición más favorable considerada taxativamente 
y no por el ejercicio del arbitrio judicial. En las penas privativas de 
libertad no se considerará más favorable esta Ley cuando la dura-
ción de la pena anterior impuesta al hecho con sus circunstancias 
sea también imponible con arreglo a esta reforma del Código. Se 
exceptúa el supuesto en que esta Ley contenga para el mismo hecho 
la previsión alternativa de una pena no privativa de libertad; en tal 
caso, deberá revisarse la sentencia.
2.  No se revisarán las sentencias en que el cumplimiento de la pena 
esté suspendido, sin perjuicio de hacerlo en caso de que se revo-
que la suspensión y antes de proceder al cumplimiento efectivo de la 
pena suspendida.
Igual regla se aplicará si el penado se encuentra en período de liber-
tad condicional.
Tampoco se revisarán las sentencias en que, con arreglo a la redac-
ción anterior de los artículos del Código y a la presente reforma, 
corresponda exclusivamente pena de multa.
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3.  No serán revisadas las sentencias en que la pena esté ejecutada o 
suspendida, aunque se encuentren pendientes de ejecutar otros pro-
nunciamientos del fallo, así como las ya totalmente ejecutadas, sin 
perjuicio de que el juez o tribunal que en el futuro pudiera tenerlas 
en cuenta a efectos de reincidencia deba examinar previamente si el 
hecho en ellas penado ha dejado de ser delito o pudiera correspon-
derle una pena menor de la impuesta en su día, conforme a esta Ley.
4.  En los supuestos de indulto parcial, no se revisarán las sentencias 
cuando la pena resultante que se halle cumpliendo el condenado se 
encuentre comprendida en un marco imponible inferior respecto a 
esta Ley.
Disposición transitoria tercera. Reglas de invocación de la normati-
va aplicable en materia de recursos.
En las sentencias dictadas conforme a la legislación que se deroga y 
que no sean firmes por estar pendientes de recurso, se observarán, 
una vez transcurrido el período de vacatio, las siguientes reglas:
a) � Si se trata de un recurso de apelación, las partes podrán invocar 

y el juez o tribunal aplicará de oficio los preceptos de la nueva 
ley, cuando resulten más favorables al reo.

b) � Si se trata de un recurso de casación, aún no formalizado, el re-
currente podrá señalar las infracciones legales basándose en los 
preceptos de la nueva ley.

c) � Si, interpuesto recurso de casación, estuviera sustanciándose, se 
pasará de nuevo al recurrente, de oficio o a instancia de parte, 
por el término de ocho días, para que adapte, si lo estima pro-
cedente, los motivos de casación alegados a los preceptos de la 
nueva ley, y del recurso así modificado se instruirán las partes 
interesadas, el fiscal y el magistrado ponente, continuando la tra-
mitación conforme a derecho.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto 
en esta Ley Orgánica.
Disposición final primera. Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva en materia 
de legislación penal que atribuye al Estado el artículo 149.1. 6.ª de 
la Constitución española.
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PUBLICADA EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO LA LEY 
ORGANICA 4/2023, DE 27 DE ABRIL, PARA LA MODIFICACIÓN 

DE LA LEY ORGÁNICA 10/1995, DEL CÓDIGO PENAL, EN 
LOS DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL, LA LEY DE 

ENJUICIAMIENTO CRIMINAL Y LA LEY ORGÁNICA 5/2000, 12 DE 
ENERO, REGULADORA DE LA RESPONSABILIDAD PENAL DE 

LOS MENORES

Preámbulo

I

La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 
libertad sexual, ha dado una nueva regulación a los delitos contra la liber-
tad sexual, para unificar los anteriores tipos de abuso y agresión sexual 
en un solo tipo, el de agresión sexual, que comprende cualquier acto que 
atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento, 
el cual se define en los siguientes términos: «Solo se entenderá que hay 
consentimiento cuando se haya manifestado libremente mediante actos 
que, en atención a las circunstancias del caso, expresen de manera clara 
la voluntad de la persona» (artículo 178.1 del Código Penal).

Respetando este modelo, es importante blindar la ley en favor de las 
víctimas y evitar el efecto no deseado de una posible aplicación de las 
penas mínimas de los nuevos marcos penales, que son más amplios, para 
que en casos graves no exista la posibilidad de que se impongan penas 
bajas, pero sin afectar al corazón de la norma, ya que se mantiene la ínte-
gra definición del consentimiento y, por tanto, la esencia de la regulación 
de los delitos contra la libertad sexual.

La Ley Orgánica 14/2022, de 22 de diciembre, de transposición de 
directivas europeas y otras disposiciones para la adaptación de la legis-
lación penal al ordenamiento de la Unión Europea, y reforma de los de-
litos contra la integridad moral, desórdenes públicos y contrabando de 
armas de doble uso, introduce un nuevo párrafo en el artículo 173.1 para 
sancionar dentro de los delitos contra la integridad moral a quienes, con 
conocimiento del paradero del cadáver de una persona, oculten de modo 
reiterado tal información a los familiares o allegados de la misma, lo que 
conllevó que, al no adecuarse en el último párrafo del apartado el nú-
mero de párrafos a que se refería, dejara fuera de responsabilidad penal 
a las personas jurídicas cuando se infligiera a otra persona un trato de-
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gradante, menoscabando gravemente su integridad moral, por lo que se 
procede a reparar la omisión referida.

Además, al haberse omitido la referencia al capítulo II, que sustituye 
al II bis (suprimido por el apartado nueve de la disposición final cuarta 
de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, que dice «Se suprime el 
capítulo II bis del título VIII del libro II»), se produjo la destipificación 
de la distribución o difusión pública a través de internet, del teléfono o 
de cualquier otra tecnología de la información o de la comunicación, de 
contenidos específicamente destinados a promover, fomentar, o incitar a 
la comisión de los delitos de agresiones sexuales cuando se trate de me-
nores de dieciséis años, que se introdujo por la Ley Orgánica 8/2021, de 4 
de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, que debe recuperarse, razón por la que se incorpora también 
en esta ley la modificación del artículo 189 bis.

Al igual que ocurre en otros ordenamientos penales europeos y en 
la vigente regulación de las agresiones sexuales a menores de dieciséis 
años de edad en nuestro Código Penal, se deben establecer unas penas 
distintas y más graves para las agresiones sexuales a mayores de esa edad 
cuando se realizan con violencia o intimidación o sobre una víctima con 
la voluntad anulada, lo que encierra una gravedad equiparable al em-
pleo de violencia o intimidación. En estos casos, no estamos ante meras 
circunstancias agravantes que rodean el delito, sino ante elementos que 
están en la conducta misma y que evidencian una mayor antijuridicidad, 
lo que precisa de una respuesta normativa diferenciada. Por ello, se cas-
tigan con unas penas más graves y se excluyen del tipo atenuado del artí-
culo 178.4 del Código Penal.

Es importante advertir que esta reforma solo puede ser de futuro, 
al haber quedado consolidada la nueva realidad normativa, de manera 
irreversible, por efecto de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual, tanto para los delitos cometidos 
antes de la entrada en vigor de esa Ley Orgánica como para los que se 
hayan perpetrado bajo la vigencia de la misma. Esto es una consecuencia 
del artículo 25 de la Constitución Española y del principio constitucional 
de la retroactividad de la ley penal más favorable contenido en el artículo 
9.3 de dicha Ley Fundamental.

Por otra parte, se ajustan las penas en los tipos agravados del artícu-
lo 180 del Código Penal, adecuando unos marcos punitivos que reflejen 
normativamente la mayor gravedad de algunas conductas. Además, se 
resuelve el problema que se produce en aquellos casos agravados en los 
que concurran las mismas circunstancias de las modalidades típicas pre-



	 Noticiario	 235

ISSN: 0210-4059 	 CUADERNOS DE POLÍTICA CRIMINAL
Número 139, I, Época II, mayo 2023, pp. 225-246

vistas en los artículos 178 y 179 del Código Penal (artículo 181.1, 2 y 3 en 
caso de víctimas de menores de edad).

II

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la 
infancia y la adolescencia frente a la violencia, modificó el artículo 192.3 
del Código Penal elevando el límite máximo de la pena de inhabilitación 
especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no retri-
buidos, que conlleve contacto regular y directo con personas menores de 
edad, accesoria de los delitos contra la libertad sexual, a veinte años en 
delitos menos graves y en un tiempo superior entre cinco y veinte años al 
de la duración de la pena de privación de libertad impuesta en la senten-
cia en los delitos graves. Además, amplió el ámbito de aplicación de esta 
pena accesoria a todos los delitos del Título VII del Libro II del Código 
Penal. Esta reforma, que se ha mantenido en los mismos términos por la 
Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, ha traído como consecuen-
cia indirecta, por efecto del artículo 14.3 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, la modificación del órgano de enjuiciamiento. Tras la entrada 
en vigor de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la competencia para el 
enjuiciamiento de todos los delitos del Título VIII del Código Penal es de 
la Audiencia Provincial, lo que ha provocado un aumento considerable 
de los asuntos conocidos por estos órganos judiciales, que podría produ-
cir dilaciones en los enjuiciamientos en perjuicio de las víctimas y de su 
adecuada recuperación.

Es por ello necesaria la modificación del artículo 14.3 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal para volver a atribuir a los Juzgados de lo Penal 
el conocimiento y fallo de aquellos delitos contra la libertad sexual de 
los que venían conociendo hasta la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
8/2021, de 4 de junio, limitando el catálogo de las penas que determinan 
la competencia en estos delitos para circunscribirlas únicamente a las 
penas de prisión o multa.

III

La disposición final séptima de la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de sep-
tiembre, modificó el artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de ene-
ro, reguladora de la responsabilidad penal de los menores, ampliando 
el ámbito del apartado 2 de dicho precepto a todos los delitos contra la 
libertad sexual de los artículos 178 a 183 del Código Penal, ambos inclu-
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sive, lo que produce un problema de coordinación con los artículos 8.2, 
9.2 y 10.2 de la Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, imponiendo a los 
menores de edad, en algunos casos, penas más graves que a los mayores 
de edad. Además, el artículo 10 reitera lo que ya se dice en el artículo 7.5 
de la misma Ley. Se procede en esta ley orgánica, en consecuencia, a su 
corrección.

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 132, que queda redacta-
do como sigue:

«1. Los términos previstos en el artículo precedente se computarán des-
de el día en que se haya cometido la infracción punible. En los casos de 
delito continuado, delito permanente, así como en las infracciones que 
exijan habitualidad, tales términos se computarán, respectivamente, 
desde el día en que se realizó la última infracción, desde que se eliminó 
la situación ilícita o desde que cesó la conducta.
En los delitos de aborto no consentido, lesiones, contra la libertad, de 
torturas y contra la integridad moral, contra la intimidad, el derecho a 
la propia imagen y la inviolabilidad del domicilio, y contra las relaciones 
familiares, excluidos los delitos contemplados en el párrafo siguiente, 
cuando la víctima fuere una persona menor dieciocho años, los térmi-
nos se computarán desde el día en que ésta haya alcanzado la mayo-
ría de edad, y si falleciere antes de alcanzarla, a partir de la fecha del 
fallecimiento.
En los delitos de tentativa de homicidio, de lesiones de los artículos 149 
y 150, en el delito de maltrato habitual previsto en el artículo 173.2, en 
los delitos contra la libertad sexual y en los delitos de trata de seres hu-
manos, cuando la víctima fuere una persona menor de dieciocho años, 
los términos se computarán desde que la víctima cumpla los treinta y 
cinco años de edad, y si falleciere antes de alcanzar esa edad, a partir de 
la fecha del fallecimiento.»

Dos. Se modifica el apartado 1 del artículo 173, que queda redacta-
do como sigue:

«1. El que infligiera a otra persona un trato degradante, menoscabando 
gravemente su integridad moral, será castigado con la pena de prisión 
de seis meses a dos años.
Igual pena se impondrá a quienes, teniendo conocimiento del paradero 
del cadáver de una persona, oculten de modo reiterado tal información 
a los familiares o allegados de la misma.
Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier 
relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de supe-
rioridad, realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humi-
llantes que, sin llegar a constituir trato degradante, supongan grave aco-
so contra la víctima.
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Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a 
cabo actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degra-
dante, tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda.
Cuando de acuerdo con lo establecido en el artículo 31 bis, una per-
sona jurídica sea responsable de los delitos comprendidos en los pá-
rrafos anteriores, se le impondrá la pena de multa de seis meses a dos 
años. Atendidas las reglas establecidas en el artículo 66 bis, los Jueces y 
Tribunales podrán asimismo imponer las penas recogidas en las letras 
b) a g) del apartado 7 del artículo 33.»

Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 178, se añade un nuevo 
apartado 3 y se modifica el anterior 3 que pasa a ser el nuevo aparta-
do 4, en los siguientes términos:

«2. Se consideran en todo caso agresión sexual los actos de contenido 
sexual que se realicen empleando violencia, intimidación o abuso de una 
situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, así como los 
que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o de 
cuya situación mental se abusare y los que se realicen cuando la víctima 
tenga anulada por cualquier causa su voluntad.
3.Si la agresión se hubiera cometido empleando violencia o intimida-
ción o sobre una víctima que tenga anulada por cualquier causa su vo-
luntad, su responsable será castigado con la pena de uno a cinco años 
de prisión.
4. El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y siempre que 
no medie violencia o intimidación o que la víctima tuviera anulada por 
cualquier causa su voluntad o no concurran las circunstancias del artí-
culo 180, podrá imponer la pena de prisión en su mitad inferior o multa 
de dieciocho a veinticuatro meses, en atención a la menor entidad del 
hecho y a las circunstancias personales del culpable.»

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 2 en el artículo 179 con el si-
guiente tenor, pasando el actual contenido del artículo a ser aparta-
do 1:

«2. Si la agresión a la que se refiere el apartado anterior se cometiere 
empleando violencia o intimidación o cuando la víctima tuviera anulada 
por cualquier causa su voluntad, se impondrá la pena de prisión de seis 
a doce años.»

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 180, que queda redac-
tado como sigue:

«1. Las anteriores conductas serán castigadas, respectivamente, con las 
penas de prisión de dos a ocho años para las agresiones del artículo 178.1, 
de prisión de cinco a diez años para las agresiones del artículo 178.3, de 
prisión de siete a quince años para las agresiones del artículo 179.1 y de 
prisión de doce a quince años para las del artículo 179.2, cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:
1ª. Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o 
más personas.
2ª. Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una vio-
lencia de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particu-
larmente degradante o vejatorio.
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3ª. Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en 
una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enferme-
dad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto 
en el artículo 181.
4ª. Cuando la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya 
estado ligada por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia.
5ª. Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hu-
biera prevalido de una situación o relación de convivencia o de paren-
tesco o de una relación de superioridad con respecto a la víctima.
6ª. Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones 
previstas en los artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 194 bis.
7ª. Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable 
haya anulado la voluntad de la víctima suministrándole fármacos, dro-
gas o cualquier otra sustancia natural o química idónea a tal efecto.
Cuando en la descripción de las modalidades típicas previstas en los ar-
tículos 178 o 179 se hubiera tenido en consideración alguna de las an-
teriores circunstancias el conflicto se resolverá conforme a la regla del 
artículo 8.4 de este Código.»

Seis. Se modifica el artículo 181, que queda redactado como sigue:
«1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis 
años, será castigado con la pena de prisión de dos a seis años. A estos 
efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los que 
realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a instancia del autor.
2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las mo-
dalidades descritas en el artículo 178.2 y 3, se impondrá una pena de 
prisión de cinco a diez años.
3. El órgano sentenciador, razonándolo en sentencia, en atención a la 
menor entidad del hecho y valorando todas las circunstancias concu-
rrentes, incluyendo las circunstancias personales del culpable, podrá 
imponer la pena de prisión inferior en grado, excepto cuando medie vio-
lencia o intimidación o se realice sobre una víctima que tenga anulada 
por cualquier causa su voluntad, o concurran las circunstancias men-
cionadas en el apartado 5 de este artículo.
4. Cuando el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal 
o bucal, o en introducción de miembros corporales u objetos por alguna 
de las dos primeras vías, el responsable será castigado con la pena de 
prisión de ocho a doce años en los casos del apartado 1, y con la pena de 
prisión de doce a quince años en los casos del apartado 2.
5. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas 
con la pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a. � Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de dos o 

más personas.
b. � Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una vio-

lencia de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter parti-
cularmente degradante o vejatorio.
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c. � Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en 
una situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfer-
medad, discapacidad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo 
caso, cuando sea menor de cuatro años.

d. � Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia.
e. � Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubie-

ra prevalido de una situación o relación de convivencia o de parentes-
co o de una relación de superioridad con respecto a la víctima.

f. � Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones 
previstas en los artículos 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 194 bis.

g. � Cuando para la comisión de estos hechos la persona responsable haya 
anulado la voluntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas 
o cualquier otra sustancia natural o química idónea a tal efecto.

h. � Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organiza-
ción o de un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales 
actividades.

En caso de que en la descripción de las modalidades típicas previstas en 
los apartados 1 a 3 de este artículo se hubiera tenido en consideración 
alguna de las anteriores circunstancias el conflicto se resolverá confor-
me a la regla del artículo 8.4 de este Código.
6. Si concurrieren dos o más de las anteriores circunstancias, las penas 
del apartado anterior se impondrán en su mitad superior.
7. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se 
hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de esta o funcio-
nario público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta 
de seis a doce años.»

Siete. Se modifica el artículo 189 bis, que queda redactado como 
sigue:

«La distribución o difusión pública a través de Internet, del teléfono o 
de cualquier otra tecnología de la información o de la comunicación de 
contenidos específicamente destinados a promover, fomentar o incitar a 
la comisión de los delitos previstos en este capítulo y en los capítulos II y 
IV del presente título será castigada con la pena de multa de seis a doce 
meses o pena de prisión de uno a tres años.
Las autoridades judiciales ordenarán la adopción de las medidas nece-
sarias para la retirada de los contenidos a los que se refiere el párrafo 
anterior, para la interrupción de los servicios que ofrezcan predominan-
temente dichos contenidos o para el bloqueo de unos y otros cuando 
radiquen en el extranjero.»

Disposición transitoria primera. Legislación aplicable.
1. Los delitos cometidos hasta el día de la entrada en vigor de esta ley 
orgánica se juzgarán conforme a la legislación penal vigente en el mo-
mento de su comisión. No obstante lo anterior, se aplicará esta ley or-
gánica, una vez que entre en vigor, si las disposiciones de la misma son 
más favorables para el reo, aunque los hechos hubieran sido cometidos 
con anterioridad a su entrada en vigor.
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2. Para la determinación de cuál sea la ley más favorable se tendrán en 
cuenta las penas que corresponderían al hecho enjuiciado con la aplica-
ción de las normas completas del Código Penal en su redacción anterior 
a esta ley orgánica y las del Código Penal modificadas por la presente ley 
orgánica y, en su caso, la posibilidad de imponer medidas de seguridad.
3. En todo caso, será oído el reo.

Disposición transitoria segunda. Revisión de sentencias.
1. El Consejo General del Poder Judicial, en el ámbito de las 
competencias que le atribuye el artículo 98 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, podrá asignar la revi-
sión de las sentencias firmes dictadas antes de la vigencia de esta 
ley a uno o varios de los Juzgados de lo Penal o secciones de las 
Audiencias Provinciales dedicados en régimen de exclusividad a 
la ejecución de sentencias penales.
Dichos jueces o tribunales procederán a revisar las sentencias 
firmes y en las que el penado esté cumpliendo efectivamente la 
pena, aplicando la disposición más favorable considerada taxati-
vamente y no por el ejercicio del arbitrio judicial.
En las penas privativas de libertad no se considerará más favo-
rable esta ley orgánica cuando la duración de la pena anterior 
impuesta al hecho con sus circunstancias sea también imponible 
con arreglo a esta reforma del Código. Se exceptúa el supuesto 
en que esta ley orgánica contenga para el mismo hecho la previ-
sión alternativa de una pena no privativa de libertad; en tal caso, 
deberá revisarse la sentencia.
2. No se revisarán las sentencias en que el cumplimiento de la 
pena esté suspendido, sin perjuicio de hacerlo en caso de que se 
revoque la suspensión y antes de proceder al cumplimiento efec-
tivo de la pena suspendida.
La misma regla se aplicará si el penado se encuentra en perio-
do de libertad condicional. Tampoco se revisarán las sentencias 
en que, con arreglo a la redacción anterior de los artículos del 
Código Penal a la presente ley orgánica, corresponda exclusiva-
mente pena de multa.
3. No serán revisadas las sentencias en que la pena esté ejecutada 
o suspendida, aunque se encuentren pendientes de ejecutar otros 
pronunciamientos del fallo, así como las ya totalmente ejecuta-
das, sin perjuicio de que el juez o tribunal que en el futuro pu-
diera tenerlas en cuenta a efectos de reincidencia deba examinar 
previamente si el hecho en ellas penado ha dejado de ser delito 
o pudiera corresponderle una pena menor de la impuesta en su 
día, conforme a esta ley orgánica.
4. En los supuestos de indulto parcial, no se revisarán las senten-
cias cuando la pena resultante que se halle cumpliendo el conde-
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nado se encuentre comprendida en un marco imponible inferior 
respecto a esta ley orgánica.

Disposición transitoria tercera. Reglas de invocación de la normativa 
aplicable en materia de recursos.
En las sentencias dictadas conforme a legislación anterior a la en-
trada en vigor de esta ley orgánica, y que no sean firmes por estar 
pendientes de recurso, se observarán, una vez producida la entrada 
en vigor de esta ley, las siguientes reglas:
a) � Si se trata de un recurso de apelación, las partes podrán invocar 

y el juez o tribunal aplicará de oficio los preceptos de esta ley or-
gánica, cuando resulten más favorables al reo.

b) � Si se trata de un recurso de casación, aún no formalizado, el re-
currente podrá señalar las infracciones legales basándose en los 
preceptos de esta ley orgánica.

c) � Si, interpuesto recurso de casación, estuviera sustanciándose, se 
pasará de nuevo al recurrente, de oficio o a instancia de parte, 
por el término de ocho días, para que adapte, si lo estima proce-
dente, los motivos de casación alegados a los preceptos de esta 
ley orgánica, y del recurso así modificado se instruirán las partes 
interesadas, el fiscal y el magistrado ponente, continuando la tra-
mitación conforme a derecho.

d) � En todo caso, serán oídas las partes personadas.
Disposición transitoria cuarta. Procedimientos penales en tramitación.
La modificación del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal será de aplicación a los procesos en tramitación a la en-
trada en vigor de la presente ley orgánica salvo que ya se hubiere 
dictado auto de apertura de juicio oral.
Disposición final primera. Modificación de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882.
Se modifica el apartado 3 del artículo 14 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, aprobada por Real Decreto de 14 de septiembre de 1882, 
que queda redactado como sigue:

«3. Para el conocimiento y fallo de las causas por delitos a los que la ley 
señale pena privativa de libertad de duración no superior a cinco años 
o pena de multa cualquiera que sea su cuantía, o cualesquiera otras de 
distinta naturaleza, bien sean únicas, conjuntas o alternativas, siempre 
que la duración de estas no exceda de diez años, así como por delitos 
leves, sean o no incidentales, imputables a los autores de estos delitos o 
a otras personas, cuando la comisión del delito leve o su prueba estuvie-
sen relacionadas con aquellos, el Juez de lo Penal de la circunscripción 
donde el delito fue cometido, o el Juez de lo Penal correspondiente a la 
circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en su caso, o el 
Juez Central de lo Penal en el ámbito que le es propio, sin perjuicio de la 
competencia del Juez de Instrucción de Guardia del lugar de comisión 
del delito para dictar sentencia de conformidad, del Juez de Violencia 
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sobre la Mujer competente, en su caso, en los términos establecidos en el 
artículo 801, así como de los Juzgados de Instrucción competentes para 
dictar sentencia.
No obstante, en los delitos comprendidos en el Título VIII del Libro II 
del Código Penal, a los solos efectos de determinar la competencia para 
el enjuiciamiento, se tendrán en cuenta únicamente las penas de prisión 
o de multa, correspondiendo al Juez de lo Penal de la circunscripción 
donde el delito fue cometido, o al Juez de lo Penal correspondiente a la 
circunscripción del Juzgado de Violencia sobre la Mujer, en su caso, el 
conocimiento y fallo de los delitos para los que la ley señale pena priva-
tiva de libertad de duración no superior a cinco años o pena de multa 
cualquiera que sea su cuantía.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.
Se modifica el apartado 2 del artículo 10 de la Ley Orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los meno-
res, que queda redactado en la forma siguiente:

«2. Cuando el hecho sea constitutivo de alguno de los delitos tipificados 
en los artículos 138, 139, 178, apartados 2 y 3, 179, 180, 181, apartados 
2, 4, 5 y 6, y 571 a 580 del Código Penal, o de cualquier otro delito que 
tenga señalada en dicho Código o en las leyes penales especiales pena 
de prisión igual o superior a quince años, el Juez deberá imponer las 
medidas siguientes:
a) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere catorce o quince 
años de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado de uno 
a cinco años de duración, complementada en su caso por otra medida 
de libertad vigilada de hasta tres años.
b) Si al tiempo de cometer los hechos el menor tuviere dieciséis o die-
cisiete años de edad, una medida de internamiento en régimen cerrado 
de uno a ocho años de duración, complementada en su caso por otra 
de libertad vigilada con asistencia educativa de hasta cinco años. En 
este supuesto solo podrá hacerse uso de las facultades de modificación, 
suspensión o sustitución de la medida impuesta a las que se refieren 
los artículos 13, 40 y 51.1 de esta ley orgánica, cuando haya trascurri-
do, al menos, la mitad de la duración de la medida de internamiento 
impuesta.»

Disposición final tercera. Disposiciones con carácter de ley ordinaria.
Tienen carácter de ley ordinaria la disposición transitoria cuarta y 
la disposición final primera.
Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
La presente ley orgánica entrará en vigor el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado».
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PRESENTADA UNA PROPOSICIÓN  
DE LEY ORGÁNICA DE MODIFICACIÓN  

DEL DELITO DE HURTO Y DEL DELITO DE ESTAFA  
EN EL CÓDIGO PENAL

El Boletín Oficial de las Cortes Generales núm. 309-1, de 27 de enero 
de 2023, ha publicado la Proposición de Ley Orgánica de modificación 
del delito de hurto y del delito de estafa en el Código Penal, presentada 
por el grupo parlamentario Popular.

La proposición incluye la reforma de los artículos 22.8ª, 66.5.1., 80.2, 
235.1.7 y 250.1.8 del Código Penal, en el siguiente sentido:

Artículo único. Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de 
noviembre, del Código Penal.
Se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, en los siguientes términos:
Uno. Se modifica la regla 8.ª del artículo 22 de la Ley Orgánica 
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, que queda redacta-
do como sigue:

«8.ª Ser reincidente.
Hay reincidencia cuando, al delinquir, el culpable haya sido condenado 
ejecutoriamente por un delito comprendido en el mismo título de este 
Código, siempre que sea de la misma naturaleza.
A los efectos de este número no se computarán los antecedentes penales can-
celados o que debieran serlo, ni los que correspondan a delitos leves, salvo 
lo dispuesto para los tipos agravados por multirreincidencia de delitos leves.
Las condenas firmes de jueces o tribunales impuestas en otros Estados 
de la Unión Europea producirán los efectos de reincidencia salvo que 
el antecedente penal haya sido cancelado o pudiera serlo con arreglo al 
Derecho español.»

Dos. Se modifica la regla 5.ª, apartado 1, del artículo 66, que queda 
redactado como sigue:

«1. En la aplicación de la pena, tratándose de delitos dolosos, los jueces 
o tribunales observarán, según haya o no circunstancias atenuantes o 
agravantes, las siguientes reglas:
[…]
5.ª Cuando concurra la circunstancia agravante de reincidencia con la 
cualificación de que el culpable al delinquir hubiera sido condenado 
ejecutoriamente, al menos, por tres delitos comprendidos en el mismo 
título de este Código, siempre que sean de la misma naturaleza, podrán 
aplicar la pena superior en grado a la prevista por la ley para el delito de 
que se trate, teniendo en cuenta las condenas precedentes, así como la 
gravedad del nuevo delito cometido, y sin perjuicio de lo dispuesto para 
los tipos agravados por multirreincidencia de delitos leves.
A los efectos de esta regla no se computarán los antecedentes penales 
cancelados o que debieran serlo.»
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Tres. Se modifica la regla 1.ª, del apartado 2 del artículo 80, que que-
da redactada como sigue:

«2. Serán condiciones necesarias para dejar en suspenso la ejecución de 
la pena, las siguientes:
1.ª Que el condenado hay delinquido por primera vez. A tal efecto no se 
tendrán en cuenta las anteriores condenas por delitos imprudentes o por 
delitos leves, salvo que estos últimos integren un tipo agravado por mul-
tirreincidencia, ni los antecedentes penales que hayan sido cancelados, 
o debieran serlo con arreglo a lo dispuesto en el artículo 136. Tampoco 
se tendrán en cuenta los antecedentes penales correspondientes a deli-
tos que, por su naturaleza o circunstancias, carezcan de relevancia para 
valorar la probabilidad de comisión de delitos futuros.
[…]»

Cuatro. Se modifica el ordinal 7.º del apartado 1 del artículo 235, 
que queda redactado como sigue:

«1. El hurto será castigado con la pena de prisión de uno a tres años:
[…]
7 º Cuando al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente 
al menos por tres delitos comprendidos en este Título, siempre que sean de la 
misma naturaleza. No se tendrán en cuenta antecedentes cancelados o que 
debieran serlo. Cuando todos los delitos por los que el culpable hubiera sido 
condenado ejecutoriamente sean leves y asimismo sea leve el delito objeto 
de enjuiciamiento, el tribunal impondrá la pena prevista en el apartado 1 del 
artículo anterior con independencia de la cuantía de lo sustraído.»

Cinco. Se modifica el ordinal 8.º del apartado 1 del artículo 250, que 
queda redactado como sigue:

«1. El delito de estafa será castigado con las penas de prisión de uno a 
seis años y multa de seis a doce meses, cuando:
8º Al delinquir el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamente al 
menos por tres delitos comprendidos en este Capítulo. No se tendrán en 
cuenta antecedentes cancelados o que debieran serlo. Cuando todos los 
delitos por los que el culpable hubiera sido condenado ejecutoriamen-
te sean leves y asimismo sea leve el delito objeto de enjuiciamiento, el 
tribunal impondrá la pena prevista en el párrafo primero del artículo 
anterior, con independencia de la cuantía de lo defraudado.»

CELEBRADAS UNAS JORNADAS  
EN HOMENAJE AL PROF. DR. DIEZ RIPOLLÉS

La Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga celebró los días 27 
y 28 de abril unas jornadas en homenaje al profesor José Luis Díez Ripollés, 
catedrático, exdecano, académico e investigador destacado en los campos 
del Derecho Penal y la Criminología a nivel nacional e internacional.

En el acto, presidido por el rector de la Universidad de Málaga, José 
Ángel Narváez, acompañado por el decano de la Facultad de Derecho, 
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Juan José Hinojosa y el responsable del Área de Derecho Penal de la 
Universidad de Málaga, Juan Muñoz, se desarrolló un programa organi-
zado en distintas conferencias y mesas redondas en el que participaron 
catedráticos de las universidades de Barcelona, Autónoma de Barcelona, 
Pompeu Fabra, Valencia, Zaragoza, Sevilla, Jaume I de Castellón, Miguel 
Hernández de Elche, Valladolid, Freiburg (Alemania) y Eafit de Medellín 
(Colombia). Además, las mesas redondas contaron con la presencia del 
magistrado del Tribunal Constitucional Ramón Sáez Valcárcel y del ma-
gistrado de la Audiencia Provincial de Sevilla, José Luis Ramírez Ortiz.

Díez Ripollés es autor de innumerables publicaciones científi-
cas y estudios en los campos del Derecho Penal y la Criminología y ha 
ocupado diversos cargos a lo largo de su carrera, como el de director 
honorario y director de la Sección de Málaga del Instituto Andaluz 
Interuniversitario de Criminología, vicepresidente de la International 
Penal and Penitentiary Foundation, coordinador y codirector del Grupo 
de Estudios de Política Criminal, vocal de la Ponencia de Ciencias 
Sociales, Económicas y Jurídicas del Plan Andaluz de Investigación y 
Vocal de la Ponencia de Ciencias jurídicas de la Subdirección General 
de Formación y Promoción del Conocimiento, Consejero Electivo del 
Consejo Consultivo de Andalucía durante un período de doce años (1993 
y 2005) y vicedecano de Investigación de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Málaga, de la que también fue Decano entre 1988 y 1990.

Su experiencia internacional es abrumadora, con estancias en la 
Rechtswissenschaftliche Fakultät de la Universität Freiburg en Suiza, la 
Boalt Hall School of Law de la Universidad de California en Berkeley, 
la Johannes Gutenberg Universität de Maguncia en Alemania, el Global 
Program de la School of Law de la Universidad de Nueva York y la 
Law, Societies and Justice Program de la Universidad de Washington 
en Estados Unidos, y el National Research Institute of Legal Policy del 
Ministerio de Justicia de Finlandia. Sus aportaciones en estas institu-
ciones han sido ampliamente reconocidas por la comunidad académica 
internacional

Asimismo, ha sido galardonado con numerosos premios y reconoci-
mientos a lo largo de su carrera, como los de Doctor Honoris Causa por 
las universidades Nacional de Piura, Inca Garcilaso de la Vega y Nacional 
Hermilio Valdizán en Perú. En 2011, recibió el prestigioso Premio 
Rafael Salillas de la Sociedad Española de Investigación Criminológica. 
Además, ha sido nombrado Miembro de Honor del Instituto Vasco de 
Criminología en 2020.
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El acto coincidió con la celebración de la reunión correspondien-
te del Grupo de Estudios de Política Criminal, del cual el profesor Diez 
Ripollés fue su impulsor.

CONVOCADA LA QUINTA EDICIÓN  
DEL PREMIO SUSANA HUERTA TOCILDO

El área de Derecho penal de la Universidad Complutense de Madrid 
convoca la V edición del premio Susana Huerta Tocildo. Con esta edición 
el concurso está fuertemente consolidado y se ha convertido en estímulo 
y referente entre los jóvenes penalistas. Con ese fin se ha puesto en mar-
cha la quinta edición que, como en las anteriores ediciones, el premio 
va dirigido a quienes se encuentran todavía en las etapas iniciales de su 
formación investigadora. 

El premio cuenta con una única categoría dirigida a los alumnos de 
máster y de doctorado matriculados en cualquier universidad, española o 
extranjera, pública o privada, en los cursos 2022/2023 y 2023/2024, siem-
pre que no hayan depositado la tesis doctoral en la fecha de remisión del 
trabajo. Los trabajos se podrán presentar hasta el día 30 de septiembre 
de 2023.

Las bases de la convocatoria pueden encontrarse en en la página web 
del Premio: https://www.ucm.es/premiosusanahuerta/

La creación del premio nació del recuerdo de Susana Huerta Tocildo 
y con el propósito de constituir un homenaje a la magnífica profesora y pe-
nalista que fue. La profesora Susana Huerta se licenció en la Universidad 
Complutense, donde se doctoró y fue Catedrática de Derecho penal y 
Directora del Departamento de Derecho Penal. Un premio impulsado 
por la Universidad Complutense y dirigido a los estudiantes, con el obje-
tivo de incentivar el estudio e, incluso, las vocaciones profesionales sobre 
la disciplina a la que tanto aportó, parece una forma idónea de seguir 
recordando la figura de quien fuera la primera Catedrática de Derecho 
penal de España.


